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Consfíjo (ic AdmititsíTfíci^jt* A cnerdos tomadoE poi* p1 mismo duraute 
el mos d© Diciembre,— Sesión do 29 do dicho mes.

Ad-fítiiiisiración y exstlotación: Kiímw'o do cancesÍDno$ yigentes en 31 de 
Diciembre de i909*~HeBnmea de los expedientes de abono y do transm i’  
sión de agua^ rosneltos por e l Excmo. Sr, Oomisario Regio^ durante la  se­
gunda q^nincena de dicta.o mes.—Transferencia de lAminas de agua en pro ■■ 
piedad, autorlzadaB en la  misma qnincena.—Estado com parativo con 
la anterior,

iTttervención. — CaJa-^Pagadurití: Balance de recibos de consumo do agua 
durante la  segunda qumoona do Diciembre de lítOO,— Resnmen de las 
operaciones realizadas durante la  misma quincena. —Estado compara­
tivo de ingresos y pagos desde 1.® de Enero al Si de Diciembre de 1009.

Dirección Técnica: Consumo de agna en la  segunda quincena de DL 
ciembre de 1909.—Estado de los acueductos de conducción a l íinali:i:ai'la 
mencionada quiocena.—Estado de v ia lidad  del camino de servicio en 
dicha quincena»-Cantid.ad de agna que ha pasado por las almenaras 
on la  misma quincena.—Relación de los trabajos ejecutados durante la  
repetida qu incena.. .

SubíL$la.í y concurso»: Concurso para la adjudicación del suministro, de 
la maqninaria y aocosorios necesarios para e leva rla s  aguas en la  zona 
alta de esta Corte»

CONSEJO DE ADM INISTRACIÓN

Acuerdos tomados por el mismo durante el mes de Diciembre último.

Sesión de 29 de Diciembre de 1909.

1. “ Hacer constar en acta el sentimiento del Consejo poi
el cese en el cargo de Vocal de D. Tomás Caballero en 31 
del corriente mes, por dejar de pertenecer al Excuio, Ayun­
tamiento de esta Corte. ,

2, ® Formar dos Comisiones con personal de los respec­
tivos servicios técnicos y  administrativos, bajo la presiden­
cia y  alta inspección de los Sres. Vicepresidente y  Vocal 
Subdireetor de lo Contencioso, quienes quedan facultados 
para organizarías en la forma que estimen más procedente, 
á fin de obtener ios antecedentes y datos estadísticos nece­
sarios, para conocer las causas de la baja en Ja recaudación 
y corregir las deücienciaa que puedan producirla,

3. “ IJelegar en el Vocal Sr. Santos, para presenciar la 
recepción provisional de las obras por contrata de la ga­
lería de Santa Engracia.

4, “ Pasar á la Dirección facultativa para que emita su 
parecer la instancia de la «Sociedad de obreros albañiles

■ del trabajo», remitida á informe de este Consejo por el Mi­
nisterio de Fomento.

ó." Quedar enterado del acta del cuarto sorteo de amor­
tización de las Cédulas del empréstito verificado el día 15 
del corriente mes, de la líeal orden de lii del corriente,

Ii i r
adjudicando á D. Eecaredo de Uliagón, el concurso del su­
ministro de la tubería y piezas especiales de la red de dis­
tribución del bando de Salamanca, y de la Real orden de 20 
del mismo mes, aprobando el presupuesto ordinario del 
Canal, para el año próximo de Í9l0.

6. “ Autorizar á la Comisaría Regia para que anuncie el 
concurso de la maquinaria elevatoria de las aguas para la 
zona alta de esta Corte, tan luego como se reciba el trasla­
do de la Real orden de aprobación de dichas bases.

7. ° Cursar al Miuistcrio de Fomento para su aprobacióu 
la liquidación de las obras por contrata de la zanja de aspi­
ración remitida por el Servicio técnico,

b.“ Designar al Ingeniero D. Juan J. Moreno, para que 
en unión del Arquitecto comisionado por la Alcaldía de 
Madrid, estudien y  propongan la forma de aisiar la man­
zana en qqe está enclavado el segundo Depósito,

9. “ Resolver favorablemente de acuerdo con los respec­
tivos informes de los Servicios técnico y administrativo, las 
reclamaciones de la Diputación provincial, sobre cantida­
des abonadas eii exceso por los suministros de agua al Hos­
pital de San Juan de Dirs y á la Inclusa de esta Corte.

10. Aprobar la distribución do fondos para el próximo 
mes de Enero, sin perjuicio de que por la Comisaría Regia 
puedan ampliarse las cantidades autorizadas sí lo exigiese 
alguna atención urgente ó imprevista,

11. Aprobar el balance de comprobación en 30 de No­
viembre de 1909, presentado por el Sr. Vocal Inspector- de 
la Contabilidad, así como las cuentas de ingresos y  gastos 
en dicho mes rendidas por la Comisaria Regia.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

Número de concesiones vigentes en 31 de Diciembre 

de 1909.

SISTEM A In terior. Áceqniaa.

T O TA L

En )I a j lt l » .  
tí »».

En M tí ílitri. 
tí IIDS.

Contador................. 0.694
L12Ò

5
2.781

278
638
26
39

981

6.972
1.763

31
2.820

6.165
1.775

25
.3.429

Aforo anual............
Aforo mensual.........
Gaño libre................

T o t a l e s ......... 10.605 11.586 11.394
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Resumen de los espedieofes de abono y de trinsm lslúa de propiedad de agua 
de este Cana!, resuellos por el Rxciiio. Sr, Comisario Reglo, durante la 

segunda (juluoeua de Diciembre de 1909.

CONCICüiONKS A in O lliZ A D A S  Y CADUCADAS BN DA SEGUNDA 
QUiNCENA DE ESTE MES

CO NC E SIO NE S N U E V A S

Contadores interior.................................................  i3
Aforo anual id ........................................................  1

T otal., ...............................  14

Aforo mensual id....................................................  I

T o t a l .................................  1

CONCESIONES CADUCADAS

Contadores interior.................................................  4
Aforo anual id ....................    3
Caño libre id.......... ............................................... .........

T otal ..................................  11

Contadores interior.................................................  1
Aforo anual id........................................................  4
Aforo mensual id....................................................  1
Caño.Iibre id.................................................. ... ■ .______ 1 _

T o tal ............................  7

t r a n s f e r e n c ia s  d e  l a m in a s  d e  a g u a  e n  p r o p ie d a d  

A U T ü RIZ.ADAS d u r a n t e  ].A s e g u n d a  tlU INCENA 

DE d ic ie m b r e

CONCEPTO UE LA  TRANS.MIStON

í^or testamento...................... ..................
Por extravío...............................................
Por oompraventa......................................

T o t a l .....................................

ti Alici:! Dial.

Estado comparativo con la primera quincena de 

Diciembre de 1910

CQNGEEIONRS VICÍNTES

SISTEMA
En lá di Bjttrt.

ll« mi.
lili it Di6rt.

d« m».

iimiro DlSEÎ fCim

Contador................. 6.964 6.-97 2. 8 »
Aforo anual........... 1.769 1.763 » 6
Aforo mensual........ 31 31 »
Caño l i b r e .................... 2.825 2,820 5

T o t a l e s ......... 11.580 11.586 8 11

IN T E R Y K K C IO H  G A J A -P A G A D U E IA

Balance de recidos de consumo de agua durante la segunda guinceria de Diciem bre de 1909.
C J V W G O  I  > V U ’ A

CLASE &E RECIBOS

l>el In terior.
Por caño libre.... 
Por aforo anual.. 
Por aforo mensual 
Por contadores—

l>e aeequias.

Por caño libre......
Por aforo anual. . . 
Por aforo mensual 
Por contadores,...

T o t a l e s .

BUSTENtlA

axxteTior _ 

Posetas«

,4.ñ08‘40 
1.0G1)‘44 

133'65 
‘i68.51Ü‘08

10.3‘ Í)5 
a.405‘2i 
1.283'55 

11.487*07

ENTRADA 

dAMDl» ll ̂ ILIIfíD&.

Pesotfte,

4.996‘50 
177‘87
»

56.537*52

288.501*35

TOTAL

d.el c a rgo .

Pesútas.

61.711‘S9

8.504*90 
1.‘247'31 

133*65 
325.047*60

103*95
2.405*21
1.283*55

11.4R7‘07

TUG Sito t tESESISD 
(1 t>Í9

dlIlsK I) tail Itili.

Pesetaa.

350.213*24

4.107
371*07
133*65

90.292*76

127
1.127*67

BAIAS
por

roctlflcacloneo.

Poaotafl.

17,168*22

96.159*15

DEVUELTO
por

DDlRO InOeUilD. 

Pesetas,

tlimitll rtSSIÎlÎTI 
ti etili

II III di li qiliiiii.

Pesetas.

17.168*22

4.397*90
876*24
»

217.586*62

103*95 
2.405-21 
1 156*55 

10.359*40

TOTALES
d e  la  d a ta .

Pesetas.

236 885*87

8.504*90
1.247*31

1.33*65
325.047*60

103- 95 
2 405*21 
1.283-55 

11.487*07

350.213*24

RESUMEN COMPARADO CON IGUAL piNCENA DEL AÑO ANTERIOR

Importe total de los recilios entrados en Caja...........................................
A  deducir por los retirados y devueltos.. .................................................

I

Importe líquido de los recibos puestos al eobro .................... - ................
Idem de los cobrados durante la quineena................................................

Importe de los que están por cobrar................

Resumen total por consumo de agua desde el l.° de Enero........................

Diferéncia en más en 190S..............................

A N O  1» 0 »

Pe^etfLâ.

3.50.213*24
17.168*22

333.045*02
96.159*15

236.885*87

1.77,5.883*46

A A O  lUOM

Pesetas.

139.377*14
7.271*43

132.105*71
74,414*30

57 661-11

1.833.113T8

57.229-72

' a ü r '. d
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fiemtnen de Ins oíterrtcioties renUmdns por la Caja Paga- 
■ duría en la segunda quincena de Diciembre.

I N G R E S O S

A  fondos dißponiblos: 
ExistenoíHs on 15 de Diciombre*...

Beoancl(tción por
Contadores del inboríor , , .  *.............
Caño líbre del id , .......... ......... .
A foro anual del id ..............
A foro tnonsual dol i d , ,
Contadores de noequias,,................
Gaño libre de id ........ ..........................
Aforo anual de íd « .......................... , ^
A foro mensual do Id ....... .
Recargos i)or infraocionos y multas .

Alio 1909. 

Pseetab.

Recaudación por obras y  varios;
De partiou laree....... .......... ............. ....... .
Dol Ayuntamionto., ............... ....... . .....
Ven ia  do materJal i n ú t i l ...............
A lquileres d© contadores........... . ,
Snsoripción al Hor.iFTÍN',___ .., -...................
Arriendos y frutos de propiedad del Canal.

TOTAtKS.,. ,,,,

A  depósitos y  danzas:
Existencias en 15 de Diciembre ................ ........
Consignadas en la  segunda qninoona de D i­

ciembre «

T o tale s ........ . .

977.6̂ 2̂75

9D.992'76
dl07

671'07
183‘65

U:í7'67

127
20

552‘L7
2.755‘85

470
9‘75

1,077.580̂ 67

432.852̂90 
5.501 98

438.4U'88

Ano 1908. 

Pe¿etae.

S.40fí558T6

70,3l6'e5

2ÜS'42100
3,479̂ 29

109‘18
22S‘1G

1*450'62

530

34*473'70

3 519 456'78

P A G O S

Do fondos disponibles con cargo al prosn- 
p no ato ordinario;

Personal adm in istra tivo ........... ....................
M aterial del servicio íd em .. *.......................
Alquileres. * ................................................
M obiliario.................................... ......................
Comisaria Regia y Consejo de Administración
Explotación. * * *.................................
Persortiil técn ico................... » ....................
Materia] d el servicio de ídem. ____
Estudios...,. *..................................... ............ .
r'ouservación y reparación ...... ....................
Obras nuevas Cinteresos y  am ortización em 

prèstito), .....................................................

Coo cargo al presupuesto oxtraordiimrio 
para obras en e i quinquenio de 1908*12:

Gastos generalcs.’ -Dc inspección,** * . , .* * , , , . .  
íd em ,—De cxproplaeioiica y deslindes,. . .  * * , ..
Idem ,—De estudios y rep lan teos,,........... ........
Obras por uduiinistración.—Reparaciones en

el C an a l..................... ................... .................
Idem .—Aoceaorias fiel tercer Depósito*.,, , . ,  *. 
Idem .—Galería de tubos del ídem ,*; , .. .
Idem, —Galería principal del barrio do Sala­

manca,.* ................*................................ . ...
Idem .—Artoria principal del idem id. * , ., . ,  *,
Id Gin,- G alería de Santa Engracia . __________
Obras por cou tra ta .--Galería principal del ba­

rrio do Salamanca . .....................* .,, i ___ ____
Id em .^Z an j« lio ,TiRiiiraoióu,,,*,
Ideili,—Depósito elevarlo ,,, .....................
Idem .—G alería de Sania E ngrac ia ,., .......... .
Idem ,— CanaltranavovRal (trozos 1*̂ , 2,°, 3,“ y 5.") 
Idem. — J dem (trozo 4.^),, .......... .
Idem ,—Arteria i>rincipal del barrio de Sala­

vi^ 4:, TI />a

Con c a r g o  al prertufuaesto extraordinario 
para gastos dol empréstito;

Gastos do la  emisión...................... . ,

T o tale s , .

Do depósito y fianzas;
Dovolueiones verificadas ou la  segunda quin 

cena do Diciembre .......... ........ . * *,, ___ _

T o tale s , .

Año 1909 

Pesetas,

9,721'10 
306'14 
28̂ 50

1,644‘34 
2:245‘24 

12.25P42 
96 ■ 

240
18.651'72

122.270

6.«i89‘00
IOS

2.074'44

7.774
15,069̂ 16

1.957*91
U)-i,0LX)

7.187*33

147,812'í>í 
40,303'IJ

2 533*77

11*55

40G.376'47

2*460*70

2,460'70

404,234*13

75(^8*93

479 882*96

Aílo 1908 

Pesetas,

10.469‘05
25b‘04

310
1.191‘67 

> .
10.»ñ2*lT

21ül‘7ü

ie.717‘I7

76.00S-!)i

7l3.UUÍI‘[ll

(1) Eu (lisminucíún.

R E S U M E N E S

Fondos disponible»; 
Im nortan loa íuÉfre.sns...........

Año 1999 

PdAetaa.
Ario I90S 
Petetit.

1,07T*530‘67
400,876*47 3,519.456*78 

255 22¿'B7Idem loa i>acos.............................

Exiatenoias OH 31 de Dioíombro............ 971,213‘20 3.264 .*234‘21

Fondos en depósito:
Exi.Rtentos y conaignados en la prim era quin-

48S.414'88
2.460*70 470 882̂ 96 

76.009*94Devoluciones vorificaclas en íd em ................

Existencias en 31 de DiciembrA.. . 435.991'18 408.873‘0e

Estado comparativo de los ingresos y pagos desde 1." de Enero 
á 31 de Diciembre.

Rem anente para obras proyectadas en de Eüero...... ...........................

ano 1909 

Fetetil.

Año 1908 

Feeetai.

3.264.234̂ 21 

1.805.924*69
6S7.496‘69

4,191.000*09Ingresos por todos conceptos hasta  el 31 de Diciem bre.......................

Snman loa ingresos.. ! ..... ........... 6*liÍ0.158'90
4.448.945̂ 70

5,029.103'33 
1,764.860'17Pagos desde I*** do Enero á 31 do Diciem bre..,. 

Existencia en Caja eu 81 do Diciembre*,,,, 67I.213'20 3.264 SI
*

DIRECCIÓN TÉCNICA

Consumo de agua durante la segv,nda quincena del mes de 
Diciembre de 1H09.

20,270
Milllü FIÍIÁ Ulilülíf ÜS IM S

1,572‘33 aiis
EiO LDSOTtA HOC CADALI! TDTAL UEiJBIl 1 imiD

ÍIIGEIIIfiriOíliS
aW75
Tt üettet ídMcee. Uetiei edblcst. Uetiea cdttoos. BdblCQS*

4.5&7‘24
6,S7I‘73 . IG 1 »5,807‘SOO » 195.807*200 167,300-000
G.2S9i£í 17 195.807*200 > 195,3'j7‘li00 lea.auoooo

18 105.307‘SPO » 195,007*200 167.300*000
1.0 IS 42 19 19B.807'200 > 185.307'200 167.300‘000

3 20 103.1'SCi‘tìOO > 193 420'600 ItiS,500*000
» 21 193.4'iO‘eOO 't 193.420'* it)ü 163.500*000

22 lü!3,420'(i00 1P3.420'G0Ö 170,000*200
S9,S70‘43 23 195,307*200 > 1 »5.367'»Ol) 178 500*200

> 24 msU20'Ut)0 3 103 420 600 jtö.aoo'ooo
1,252‘D3 25 193,420’000 > 193.420*600 167.300*000

> 26 193.4S0'6OÜ y 193.420*600 IOT.BOOKXX)
183.'¿72'20 27 1634SÜ'0OO i 1^.420 600 167.3O0‘CO0

> 28 191,r>iu'000 > IGLiSii'OOO 135,400*000
as 191.534*000 10i,5.H4*ÜOU 165160<ooo

> Ö0 leuGGO'GüO 78.017'472 267,678'072 178.500*200 Corta,
31 189.660'60C 16.728*576 a«.3ti9‘ 17tl HG.öOO'üOO

8.09S,SÖ9‘iOO 124,716*048 3.217,615*448 2,702.300*600

1.399*4*2 --------- ------ ----- —■

255,222*57

D ife re n c ia : 515.014*348

N otas. Loa díaa 19, 20, 22, 2G y 31 se ha venido el so­
brante del íigu;i por la alnieiiara del Obispo. Los dias IG y  
2.3 .se ha cargado la linea. Los días 17, 19, 21, 23, 25, -27, 29 
y  3i se han d esa guació los sifones de Malacuora, Moreiiillo, 
Bddonal y Guadalis,
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Estado dé los acueductos de conducción al finalizar 

la segunda gu incena de Diciembre de 1.909.

CANAL DE ISABEL <1

ESTADO OBNERAL DB LOS TS0B03

BUENO

ílUmltn.

Primer trosso,

Segunílo tro zo ----

Aouoduoto del río 
ÜUHdnlÍTC

 ̂ 1 (vl Ö 

I .

*46 a l 4S 

4̂0 ftl B6 

60 a l 66 

80 a l 77

1 al 4

REGULAR

ülkitni.
8 a l 16 

Z7 a l 40 

42 al 41 

56 a le o  

6ü a l

MEDIANO

illfadrii.

15 al 18 
25 al 27

HALO

Ellfidm.
18 al 25

mBAJSs D£ amBAtidi
en.

la  qaiucana

triAtj» Einttps ptipmlP' 
il»  pin li inititliD d( [t- 
tEiíii ii ttutiilp pttllinl 
ts II )i8ii 18 tlllir, -  Bita 
4t utili ta (1 till I il Cita- 
tiái. — Dhna li rtpitiiili 
It la iitllli 11 lu [iim .— 
Bbtai 11 tiJiDlali IB lu fi- 
lanfilll IllItEltll 11 ItllK- 
pihlitfa 11 il liliiitilri (i dtl 
CiiiL—Cirai pati la tilt' 
<allia il ai tila niltira ii 
tl tlliiilri 11 111 Canal.— 
Oblìi liiili(]lti!i illuni 
Eilira IB il lalirlti Oil Canal 
Il il Ullmitri) 11. Tiali- 
Jil Oi IIIlull para la hlliiBE- 
tu nul fl Oil Cani!.—Llitpta 
Oi lia atirjm Oti Itilfni- 
lli 01 ill raiil.

OiîSdi’Witcioïïes.—Se lian ocupado en estos trabajos bis 
bi'igfidas Ü.'̂ , 3.*̂ , i , “ y la de El Villar, Importe de los 
jornales, 1.207‘25 pesetas.

Estado  ̂de la vialidad del camino de servicio al finalizar 

la se^uíiíía quincena de Diciembre de 1909.

Cilllíí DB SE&Tim ESTADO DE LOS TROSOS

d s l

C anal de Isa b e l 11
BUENO

KJJÍBftrDti

REGULAR

Ellfuitiii.

HALO 

Hilf Olirli,

m is  DI m m m

dnr&nto la  qu incena.

1 &\ 6 > 7, 9 y  10 C ilindrado de l firm e en Iqs

P rim er brr>^o«i i *. *
8 t » k ilóm etros  78 y  30 de l ca-

l i  al2S 29 y  so * m ino de servicio .
81 a l 48 44 > AperLnra de boy os para  la
45 ftl 48 49 p la n ta c ió n  d e  a rb o la d o
62 a l 79 50 y  51 • en e l cam ino de serv ic io ,

Sdgntido b ro zo .... 70 a l 81 80 » Obras de te rrap len a d o  on
SI a l 85 > e l cam ino de se rv ic io  del

Cam ino de serv i­
c io  de la  presa

39 a l 91 * > acu edu cto de l G u adalix , 
Construcción  de un m uro de 

m am p oatcria  para  cierro 
do l ja rd ín  de las Cuevas,

do E lV i t l i i r .......
CaDiino da serv i­

c ie  del acaúduo-

1 a ! 9 > A rre g lo  de l cam ino de fler- 
v io io  en la  presa dc l Gua­
da lix . B ep arac icn ee  en la

to  del GuadaliX i 1 ftl 3 » huerta  de la  S im a. L im p ia  
do los v iv e ro s  de los P inos.

Observaciones.—El estado del camino de servicio sigue 
regular, y en algunos trozos, malo, debido á los arrastres 
del temporal.

Se han ocupado en estos trabajos las brigadas 3,“̂ y  
Importe de los jornales, 128‘25 pesetas.

OBSERVACIONES 'TOMADAS EN LAS ALMENARAS

Cantidad de agua que ha pasado poj' las almenaras que se eacpj'esan e?í la segunda quincena de Diciembre de 1909.

M E T R O S  C Ú B I C O S  E N V E I N T I C U A T R O H O R A S

DÍAS

Cuevas. Sifón Re Malacunra. Guadalix. Retuerta.
Antes del Bodonal. 

Valdemajad as.
Después dé) Bodonai. 

Obispo.

16., .. :. 189.660*600 184.040*400 » 176.666*800 171.100*000 . 167.300*000
17........... 189.660*600 184.040*400 7> 176.666*800 171.100*000 163.500*000
18............ 189.660*600 184.040'AOQ 3} ' 176.666*800 171.100*000 167.300*000
ly.......... 189.660*600 184,040*400 »• 176.666*300 171.100*000 167.300*000
20............ 189.600*000 184.010*400 » 176.666*800 171,100*000 163,500*000
21............ 189,660*600 184,040*400 2> 176.666*800 171.100*000 163..500*000
9-> 189,660*600 184.040*400 ■» 182.167*000 180.333*600 178,500*200
2.3............ 191.534*000 185.913*800 1> 182.167*000 180.333*600 178.500*200
24............ t 191.534*000 185.913*800 J} 180.333*600 178,500*200 163.500*000
25............ i 187.787*200 184.040*400 » 176.666*800 171.100*000 167.300*000
26............ 187.787*200 184.040*400 )l> 176,666*800 171,100*000 167.300*000
27.......... 189,660*600 184.040*400 » 176.666*800 171.100*000 167 300*000
28............ 189.660*600 184.040*400 9 176,666*800 171,100*000 165.400*000
29............ 187.787*200 184.040*400 » 176.666*800 171,100*000 165.400*000
30............ 187.787-200 184,040*400 78.017*472 , 182.167*000 180.333*600 ■178.500*200
31............ 187.787*200 184.040*400 46.728*576 182.167*000 180.333*600 178,500*200

T otal. 3.028.949*400 2.948.393*200 124.746*048 2.852.336*400 2.781.934*600 2.702.600*800

Fcriiias til» al- 
Dcnirastonse' 
tlliTOl —  

Péidila ntdít 
dlarlA.......

e3,920‘000 80.636'200 +  3.073.139'248 — 2.862.336*400 =  220.802*848 70.40l’ 800

3.995'000 5.034*763 13.800*178 4,400*113

79.333*800

4.958*363
515.014*648

rérdiis loliir nidiadlarii.......... 3.217.615*448 — 2.702.600*800 =  515.014*648-------- ---------=  32.188*416

N o t a s ,— Los días 19, 20, 22, 26 y 31, ae ha vertido el sobrante del agua por la almenaradel Obispo.
Los días 16 y 30, cortas de agua, .
Los di as 16 y 23, se lia cargado la línea.
Los días 17, 19, 21, 23, 25, 27, 29 y  31, se lian desaguado los sifones de Mal acuera, Moren! lio, Bodoiial y  Guadalix.

. I



Relación de los' trabajos ejeeutados en el Canal durante 
la segunda quincena del mes de Diciembre de 1909, ade­
más de ios ordinarios de entretenimiento, vigilancia, ete.

Semana del 20 al 25 de Diciembre de 1909.

P R IM E R A  SECCIÓN

PRESA DE EL V IL L A R

Trabajos de sondeo preparatorios para la inyección de 
lechadas de cemento portland.

PRIM ER TROZO

Roza de zarzas en el canal de Cabarrús.
Acopio de materiales en la casilla de las Cuevas,
Obras do reparación en la misma.
Cilindrado del firme en los Icílónietros 78 y 80 del ca­

mino de servicio. .
Apertura de hoyos para plantación de arbolado en el 

camino deservicio,

SEGUNDO TROZO

Ti'abajos de cantería para la kilometración del Cana!.
Obras de rejuntado en los paramentos exteriores de 

mampostei'ía en el kilómetro 45 del Canal.
Obras para la colocación de un tubo registro en el ki­

lómetro 54 del Canal. '
Obras de terraplenado en el camino de servicio del 

acueducto del Guadaiix.

SEGUNDA SECCIÓN

TERCER d e p ó s it o

Descombrado. —Vigilancia del primero y segundo com­
partimientos.

Obras, comenzadas por contrata, por administración.— 
Vigilancia del depósito y almacenes.

DEPÓSITOS

Conservación.—Limpiando paseos y  cunetas.
Apertura de hoyos para la plantación de arbolado.
Servicio de vigilancia por un guarda y un peón du­

rante la noche.

TERCERA 'SECCIÓN

Acequias.—Revocando todas las casillas de la del Nor­
te, ídem id. números I  y 2de la del Este, servido de aguas 
y vigilancia de las tres acequias.

Distribución.— So lucieron dos tomas.de 0‘02, ídem una 
de 0 ‘04, ídem dos arreglos de cañería, cortes de agua, 
arreglos de tubería, bajando y trasladando materiales y 
bajar mi carro de leña, limpiando registros, colocando 
cerraduras, interrumpiendo el suministro, abrir zanja para 
rebajar la tubería por cambio- de rasante, rectificación de 
una condena, 21 bocas de riego arregladas.

Explotación.—Comprobación de contadores, 54; aforos 
hechos, 22; fincas reconocidas, 8.

Semana del 27 al 31 de Diciembre de 1909.

'i

P R IM E R A  SECCIÓ N

PRESA DE E L  V ILLA R

Trabajos de sondeo preparatorios para la inyección de 
lechadas de cemento portland.

PRIM ER TROZO

Construcción de un muro de manipostería para cierre 
del jardín de las Cuevas.

Roza de zarzas en el canal de Cabarrús,
Obras de enlucido en cajeros y solera en el interior del 

Canal en eMcilómctro 11.
Ari'egio de herramientas.

SEGmíDO TROZO

Arreglo del camino de servicio en la presa del Guadalix,
Trabajos de cantería para la kilometración del Canal.
Reparaciones en la huerta de la Sima.
Limpia de Jas atarjeas del kilómetro 44 del Canal.
Limpia del vivero de los Pinos.

SEGUNDA SECCIÓN

TERCER DEPÓSITO

Descombrado.— Vigilancia del primero y segundo com­
partimientos.

Obras, comenzadas por contrata, por administración.— 
Vigilancia del depósito y  almacenes,

DEPÓSITOS

Conservación.— Limpia de cunetas y arreglo de paseos.
Abriendo hoyos para la plantación de arbolado.
Un guarda prestando el servicio de vigilancia durante 

la noche.

TERCERA SECCIÓN

Acequias.— Conclusión del revocado en las casillas nú­
meros 1, 2, 8 y 4 de la del Norte, ídem id. de las id- nú­
meros 1 y 2, é'ídem del encachado de fábrica en la del 
Este y servicio de aguas y vigilancia en las tres acequias.

Distribución,— Se hizo un arreglo de cañería, se colocó 
una llave de paso, cortes de agua, arreglos de tubería, 
limpieza de registros, tapando la tubería, cerrar la llave 
de paso por rotura, descubrir la tubería, condenarlas tomas 
del Parque, tapar las calas y subir las piezas de las con­
denas del Parque, roturas de tubo de 0‘ 15 una, arreglo 
de 89 bocas de riego.

Explotación,—Comprobación de contadores, 117; aforos 
hechos, 6; i'econocimiento de fincas, 24,

SUBASTAS Y CONCURSOS

Concurso p ir a  ¡a adjudícaciúa del sumiDíetro de la maquinarla y accesorios 
necesaiics para elevar las aguas en la zona alta de esta Corte.

COK8EJO DE ADM INISTRACIÓN

En conformidad con el acuerdo adoptado por el Conse­
jo de Acüiiiiiistración en la sesión de 29 de Diciembre pró­
ximo pasado, se abre concurso público para la adjudica- 
cióu del suministro de la maquinaria y  accesorios necesa­
rios para elevar las aguas con destino al abastecimiento de 
Ja zona alta de esta Corte, con arreglo á las bases aproba­
das al efecto por Real orden de 27 de Diciembre último, y  
que abajo se detallan.

Las proposiciones se admitirán en la Secretaria del Ca­
nal, hasta las catorce horas del día 11 de Abril del año co-

;
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rrii'iito, ncompafiiuliis del resguardo que acredite haber 
constituido en bt Taja general de Depósitos, en la del Cana) 
ó en la del Banco de España, el depósito provisional do 
pesetas S.OOO en electivo, en Cédulas dd Canal de Isabel U 
á la par ó cni valores del Estado al tipo que los esté asigna­
do por las disposiciones vigentes. Dichas proposiciones do- 
berán contener los datos que se expresan en la base 6,"" de 
este concurso, y  de ellas y  de los respectivos resguardos se 
entregará recibo, expresando la feclia y hora de su presen­
tación.

El eoncui'.so se celebrará el día lí3 de Abril del corriente 
abo, á itts tioce horas, en el salón de Juntas de eSte Canal, 
Alarcón, 3, segundo. No se adoptará i'csoliición alguna en 
el acto del concurso, limitándose á levantaracta del resul­
tado t|ue en nviMii de las proposiciones presentadas se so­
meterán eii la forma reglamentaria á la. resolución do la 
supjeiioridad.

Para la estimación de las proposiciones presentadas, y  
adindieaeión si procediese, se tendrán en cuenta: las gá- 
rantía-s técnicas 6 industriales del proponente, las condi­
ciones del materia] ofrecido, plazos de instalación, precio 
y  forma del pago, con el tanto por ciento que se acepte en 
cédulas del Canal de Isabel II  á la par de su valor nominal, 
si así lo estimase conveniente la Comisaria líegia para el 
abono.de las certificítcioiies, y  las disposiciones legales v i­
gentes para protección de la industria nacional.

El eoncesionaido quedará obligado á otorgar la eorres- 
pondieiite escritura ante Notario deutro del término de 
veinte días, á partir de la fecha en que se le notifique la 
adjudicación, consigo mido previamente como fianza en la 
Caja general de Depósitos, en metálico, en Cédulas del Ca­
nal de Isabel ¡1 á la par ó en valores del Estado al tipo que 
les csié asignado por las disposicioues vigentes, el 10 por lüO 
del pi'csupuesto que sirva de base á la contratación del ser­
vicio.

BASES DEL CONCURSO

1 Toda la maquinaria se instalará en un edificio que 
al efecto construirá por su cuenta la Adrainistración en los 
terrenos de propiedad del Canal, situados entre la calle de 
i:'anta Engracia y el lado Este del segundo depósito llama­
do Mayor.

El agua que ha de elevarse se tomará de una zanja en 
comunicación con dielio depósito y situada entre él y las 
bombas. . •

Está zanja de aspiración, cuya solera está situada á la 
cota ciento (100), tiene sesenta metros y noventa eentínie- 
tros (GO‘90) de longitud por dos metros (2'00) de ancho, con 
una profundidad total de siete metros y quince centíme­
tros (7‘ 15), e.'tamio, por consiguiente, enrasada su corona­
ción á la cota ciento siete metros y quince centímetros 
(107‘ lñ); á esta misma cota po'drá hacerse la explauaeión 
del terreno destinado á casa de máquinas.

El nivel máximo del agua en la zanja será el de cota 
ciento seis metros y sesenta y cinco centímetros (106'G5) y 
el nivel ininlmo á que ha de aspirarse el agua el de cota 
ciento un metros y cinco centimetros (lOl'Oó), siendo, pol­
lo tanto, la variación del nivel del agua en la zanja de aspi­
ración de cinco metros y sesenta eenUmetros (ñ'Gü),

De la casa de máquinas partii áu tres tuberías de impul­
sión, quedando sus ejes á la cola ciento ocho metros y cin­
cuenta centímetros (10S'ñ()),.á cuya altura se conservarán 
hasta llegar al centro de cada nno de los tros deiiósitos ele­
vados, situados al Sur de la zanja de aspiración y frente á

la calle de Bretón de los Herreros; desde el centro de cada 
depósito sube vertí cal me me cad;i uno de los inbos de Í7ii pul­
sión hasta alcanzar sus respectivas bocas de salida, coloca­
das á la cota ciento treinta y  ocho metros y cincuenta y dos 
ndlimeti'os (L.'ÍS'Oá).

Las tuberías de impnlsióji tienen noventa centimetros 
(Ü-90) de diámetro interior y están formadas por tubos de 
fundición de doble brida.

La rama horizontal del tubo de impulsión correspon­
diente al depósito elevado, número 1, tiene una longitud 
afn’oximada de ciento veintitrés metros {123‘0Ü), medida á 
contar del eje de la zanja de aspiración paralelo A su lado 
menor, y la rama vertical tiene veintinueve metros y cin­
cuenta y cinco centímetros (29‘55), el .trazado eii planta de 
la tubería será el que se indica en el adjunto croquis.

La altura máxima total de elevación (eompi-eiidida aspi­
ración é impulsión), será, según lo indicado antes, de trein­
ta y siete metros y dos milímetros (37'002), y la minima 
total de treinta yun metros y  cuatrocientos dos milíme­
tros (31‘-102), en estas alturas no está comprendida la pér­
dida de carga en las tuberías de impulsión,

2.*̂  El suministro objeto de este concurso comprende; .
I. Tres (3) bombas iguales, capaces cada una de elevar 

trescientos litros de agua por segundo, como máximo (300 
1. por V” ), y cien litros por segundo, como mínimo (100 1,

por 1” ), á una altura total variable entre treinta y un me 
tros y  cuatrocientos dos milímetros (31.402) y  treinta y sie­
te metros y dos milímetros (37*002), sin tener en cuenta la 
pérdida de carga en las tuberías, ó sea altura neta de ele­
vación; la potencia de las bombas se medirá en volumen de 
agua elevado al depósito número 1. . ■

II. Dos (2) motores eléctricos de la potencia necesaria 
cada uno para accionar Una de las bombas.

III. Un (1) motor de vapor y su correspondiente gene­
rador de vapor de la potencia necesaria para aeeionarnna 
de las bombas.

IV. El cuadro de distribución correspondiente á los dos 
motüi-es elécti'ieos, dispuestos de modo que pueda ampliar­
se para otros cuatro motores iguales, con sus correspon­
dientes aparatos de medida y sus enlaces con los motores,

V. Lfis conexiones de los dos motores eléctricos con dos 
de las bombas y del de vapor con la ¡'estante,

VI. Las tuberías de aspiración correspondientes Alas 
tres bombas, y las de impulsión de noventa centímetros 
(0*90) de diAmetro interior desde cada una de las bombas, 
hasta empalmar eon la que ha de SLirtír al depósito elevado 
número 1, ó sea hasta una distancia de treinta y un metros 
(31) del eje menor de la zanja de aspiraeión.

V IL  Todos tos apai'íUos accesorios de medida y segu­
ridad para los ¡notoi-es, geneiador, bombas y tuberías que 
sejuzgau convenientes para un buen servicio.

V il i .  Un aparato indicador del nivel del ngnaen el de­
pósito elevado núm. 1, eon transmisión de sus iiidieaciones 
á la sala de máquinas.

IX . Un puente-grúa movido á mano á todo lo ioi'go de 
la sala de máquinas, de ¡¡otencia conveniente para.el mon­
taje de toda la maquinaria y cambio de piezas en caso de 
averia.

X. Un surtido completo de las piezas que se crean más 
necesarias para reponer, en caso de avciía, y las llaves y 
hcriamientas necesarias para el funeionamiento de todos 
los elementos que comí rende suministi'o.

X I. Será obligación del concursante á quien so adjrrdi- 
que ei suministro, la construcción de las cimentaciones de
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las mAquitms y el montaje de éstas y de todos los elementos 
antes eiunnei'iidos.

X II. Tiitnl)iéii serán de su cuenta todas las pruebas dei 
material, á excepción ile la corriente eléctrica y el carbón, 
que sei^lii proi>orcionados por la Administración.

X i l i .  El concursante estará oblítrado á hacer por su 
cuenta las reparaciones de todo el material que puedan ser 
necesarias diiranie e! plazo de garantía y que sean debidas 
A defectos del material ó de su montaje.

X IV . Se concede á los concursantes libertad para pro­
poner, además de lo consignado, otra subdivisión de uni­
dades, á (in de mejorar los rendimientos á poca carga.

!(."■ Las tuberías de impulsión de las bombas, objeto do 
este concurso, lian de disponerse de manera do poder sur­
tir con cada una de ellas, indistintanienie, cualquiera de 
las tres tuberías de impulsión correspondientes al depósito 
elevado núm. 1, qito ahora se construyo, y  á los señalados 
con los náineros X y 3, que eu el porvenir liabiAn de cons­
truirse.

4,“ Los concursantes podrán proponer colocar las bom­
bas ni nivel que juzguen más conveniente, cotí objeto de re­
ducir la altura de aspiración; en el croquis adjunto á éstas 
figura con tal objeto la sección transversal de la zanja de 
aspiración. -

También podrán fijar en consonancia la cota á que ha 
de establecerse el piso general de la casa de máquinas.

Deberán adoptarse las disposiciones necesarias para que 
todas las partes de las bombas y motores sean fácilmente 
accesibles, y que la limpieza, engrasado, vigilancia, repa­
raciones y cambio de piezas puedan hacerse sin dificultad 
y con toda holgura.

'5.“ La corriente que proporcionará la Administración 
para los motores eléctricos será trifásica á cinco mil (ó.000( 
voltios y cincuenta (ñü) periodos por segundo; los motores 
serán asincronos y provistos de aparatos de arranque.

6.*̂  Cada concursante p resen tará  los documentos si 
guientes, redactados en español:

I, Proposición en que conste la clase de máquinas y ac­
cesorios que ofrece; precio dei material instalado y fimcio- 
liando; plazos de principio y fin de los trabajos de montaje 
de la míiquinaria; condiciones de pago y relación de las 
instalaciones análogas á la que es objeto de este concurso, 
que hayan sido realizadas por la casa proponeiite.

II. Proyecto completo de la instalación que se propon­
ga, compuesto de:

aj Memoria en que se desci ilian y justifiquen las dispo- 
sieioiies adoptadas para las bombas, inoiores, generador ele 
vapor y demás elementos que comprende el suministro, con 
lus cálculos á ello comlueentes. '

l)J Planos de conjunto y detallo acotados en unidades 
. del sistema métrico deeimal, de toda la maquinaria y  ac­

cesorios.
También se acompañará una planta y dos secciones ver­

ticales, normales eiiire sí, del edificio necesario en cada 
caso para casa de máquinas; asimismo se indicarán las 
principales dimensiones necesarias para la chimenea del 
generador de vapor.

c,J Pliego ds eondieiones en que se indiquen las dimen­
siones, pesos y clases de inateriaies empleados en todos los 
elementos que comprende el suministro, rendimiento de los 
motores y Immbas en cada una de las condiciones de tra­
bajo en que han de funcionar, expresado siempre en can­
tidad de agua elevada al depósito y medida en él; pruebas 
á que ha do someterse á todo el material que se ofrezca

para su recepción provisional y  definitiva; plazos de cons­
trucción, de montaje y determinación de todos ios trabajos; 
debiendo el proponente expresar por separado el plazo en 
que se compromete á instalar el grupo de motor eléctrico 
y bomba, y el plazo en que quedará instalado todo el ma­
terial objeto dei concurso; plazo de garantía que ha de me­
diar entre la recepción provisional y definitiva, que no ha 
de ser menor de un año, y durante el que las reparaciones 
serán de cuenta del concursante,

dj Presupuesto detallado y completo de todo el material 
instalado y fúncioiiando, con inclusión de las piezas de re- 
puesto'y herramientas que puedan ser necesarias.

Todos los precios se fijarán én pesetas, incluyendo en 
ellos todos los derechos que pueda haber de Aduanas, Con- 
snnios, cambios y de patentes sí ios hubiere.

7."' Ei plazo para presentar proposiciones y proyectos 
será de tres meses á contar de la fecha de la publicación de 
estas bases en la Cfaceta de Madrid, y  se entregarán en las 
oficinas del Canal de Isabel II  (calle do Alarcón, iiúin. 3, 
Madrid), dirigidas al Exemo, Sr, Comisario Regio de! Canal 
de Isabel II, bajo sobre cerrado en el que se incluirá; »Pro­
posición para el concurso de suministro al Canal de Isa­
bel II, de la maquinaria y accesorios necesarios para elevar 
las aguas con destino al abastecimiento de la zona cita de 
Madrid».

h.“" Los datos de carácter técnico que no se hayan con­
signado en estas bases y que sean pertinentes al objeto de 
este concurso, podrán obtenerse dirigiéndose al Sr, Diree- 
tor del Canai de Isabel II.

El día siguiente al en que termine el plazo para pre­
sentar proposiciones, se abrirán ios pliegos que contengan 
éstas. El Consejo de Administración del Canal, previos los 
tj'ámites reglamentarios, adjudicará el suministro á la pro­
posición que estime más conveniente, pudieiido desecharlas 
todas si no las estimase aceptables, y  proponer á los concur­
santes las modificaciones que considere oportunas, las cua­
les, si fueren aceptadas por aquéllos, formarán parte de las 
condiciones del contrato.

Torios los rlocumentos de las proposiciones que no sean 
aceptadas, se devolverán á los respectivos concursantes.

10. El contratista no podrá introducir variación alguna 
en el proyecto aprobado sin previa autorización del Direc­
tor dei Canal de Isabel II, quedando, sin embargo, integi'a 
su responsabilidad en el buen funeionamietUo y rendimien­
to de las máquinas, así como en su calidad.

11. El Ingeniero en quien delegue el Consejo de Admi­
nistración del Canal, podrá, siempre que se crea oportuno, 
inspeccionar en la fábrica y talleres la construcción de la 
maquinaria y podi'á hacer, por cuenta del contríitista, las 
pruebas que estime conveniente para asegurarse de la ca­
lidad y resistencia de los materiales empleados, así como 
podrán hacerse en los talleres las pruebas del material eléc­
trico que exijan aparatos especiales de comprobación.

12. A la tenninación de las obras el contratista entre­
gará á la Adrninistración tres ejemplares, formando otros 
tantos atlas de los planos de conjunto y detalle de todas las 
máquinas y accesorios ajustados con toda exactitud á las 
formas y dimensiones de la maquinaria entregada, acota­
das en unidades del sistema métrico decimal, y  detallados 
lo suficientemente para que sea fácil con ellos el cambio de 
cualquier pieza.

13. Una vez terminada toda la instalacióp se procederá 
á su recepción provisional, previas las pruebas fijadas en 
el proyecto aprobado; después de tej uiinado e! plazo dega-
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rantía, en el que el servicio cori'iente será de cuenta de la 
Administración y  las reparaciones de la del contratista, se 
procederá á la recepción definitiva, previas las pruebas es­
tipuladas.

Además de las pruebas que indiquen los concursantes, 
se exigirán:

a) Pruebas do aislamiento de los primarios y secunda­
rios de los motores, respecto de la carcasa, que aguantarán, 
durante ti'es minutos, tensiones superiores á las de trabajo 
en un 20 por 100.

b) Pruebas de elevación de temperatura de los devana­
dos, admitiéndose á lo sumo 50” centígrados sobre'la tem­
peratura del ambiente para los del primario y  55” para las 
del i'Otor, medidas por su variación de i’esistencia eléctrica, 
en razón de nn gi'ado (1“) por cada cuatro milésimas de 
incremento en la resistencia.

La elevación de temperatura del hierro dei inducido y  
rotor no excederá de 60”; la del colector ó anillos, de 65”, 
y  la de los cojinetes y árboles, de 40”, aumentándose estos 
límites en 5 por 100 sí al final de la prueba la temperatura 
del ambiento excediera de ÍJ5”. Las temperaturas se toma­
rán ton termómetro.

c) Pruebas de rendimiento, fijando para los motores 
eléctricos la potencia suministrada, por la inedia de la in­
dicada en los vatímetros durante las seis horas de prueba.

Para el motor de vapor, tomando nota del carbón con­
sumido en una prueba de seis horas, del agua elevada y  
de la altura de elevación,

14. Si los motores presentan en las pruebas aumentos 
de temperatura superiores á 10” , respecto de los consigna­
dos, no se recibirán; pero si el aumento no llega á este lí­
mite y  excede de 2”, se rebajará del valor de la máquina 
medio por ciento por cada grado que rebase de los dos 
grados.

Si el rendimiento no íucse el garantizado y  la deficien­
cia excediese de un tercio, se rechazará la máquina. Sí no 
llega á este límite, se rebajará el precio de la máqirina 
en 1 por 100 por cada cinco por ciento de pérdida.

■15. En todo lo que no se oponga á las presentes condi­
ciones, regira para esta contrata lo dispuesto en el pliego 
de condiciones generales para la contratación de Obras 
piiblicas de lü de Mayo de 190S.

Madrid, ,5 de Enero de 1910.—El Comisario Eegio, Gar­
cía Frieto. .
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CANAL DE ISABEL II
Esta publicación en la cual se insertan todos los acuer­

dos noticias y documentos oficiales relacionados con el 
Canal de Isabel II, se publica quincenalmente por ahora.

Es de gran utilidad para los abonados del Canal y para 
las personas que tengan relaciones con el mismo.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

España, un año................  3 pesetas.
Extranjero, id................... 4 ídem.

Funto de suscripción:
Oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, 3.
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